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Temario del Orden del Día - 3ª Sesión Ordinaria

REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO

(182/06)

3ª Sesión Ordinaria de fecha 1 de junio de 2006

Hora: 11:00
* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 18 de mayo de 2006.

ASUNTOS ENTRADOS

Notas Entradas

-Nota 688/06: Poder Ejecutivo y Presidencia Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca E/nota por la que comunican la declaración del año 2006 como “Año de Fray Mamerto Esquiú”.

-Nota 689/06: Foro Ciudadano para la Reforma de la Constitución S/audiencia pública para debatir temas relacionados con la Reforma Constitucional.

-Nota 690/06: Honorable Legislatura de la Provincia de Formosa pone en conocimiento la sanción de una resolución por la cual solicitan al Parlamento Nacional la derogación y/o modificación de la Ley Nacional 24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones).

-Nota 691/06: Profesora Catalina Méndez de Medina Lareu eleva nota de agradecimiento al Honorable Senado.

-Nota 692/06: Nendivéi - Asociación para la Intervención en Situaciones en Crisis y Riesgo Suicida S/declarar de Interés Legislativo el Congreso Internacional a realizarse en nuestra provincia.

-Nota 693/06: Ministro de Obras y Servicios Públicos E/nota referida a la Resolución 41/06 del Honorable Senado, informando que el requerimiento efectuado será remitido a este Cuerpo en cuanto se cuente con la información solicitada a los distintos estamentos que conforman el Ministerio señalado.

-Nota 694/06: Señor Antonio Jesús Ríos E/nota por la que propone la sustitución del Artículo 177º de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

-Nota 695/06: Asociación Civil de Ladrilleros Solicitan sanción de una ley que los habilite a acceder al beneficio de jubilación anticipada.

-Nota 696/06: Honorable Cámara de Diputados de Santa Cruz comunican texto del despacho por el que solicitan la creación de un Registro Único de Propietarios de Establecimientos Agropecuarios mayores a 5.000 Has.

1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

Proyectos de leyes
-Expediente 1.434/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, de adhesión de la provincia a la Ley Nacional 25.938 (Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados).

-Expediente 1.435/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, sobre contaminación sonora.

-Expediente 1.436/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo y a la Junta Electoral Permanente para proceder a la implementación del voto electrónico en las próximas elecciones de Convencionales Constituyentes.

-Expediente 1.437/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión de la provincia a la Ley Nacional 26.095 (Obras de Infraestructura Energética).

-Expediente 1.438/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establece la obligatoriedad de la vacunación gratuita contra la Hepatitis “A” y “B” en hospitales públicos de la provincia.

-Expediente 1.439/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión de la provincia a la Ley Nacional 25.326 y su Decreto Reglamentario 1558/01 (Protección de Datos Personales) y a la Resolución 415/04 del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (Creación del Registro de Huellas Digitales).

-Expediente 1.441/06: Proyecto de ley presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, sobre Patrimonio Cultural Inmaterial de la Provincia.

-Expediente 1.442/06: Proyecto de ley presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se modifica la Ley Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental 5.067 y su modificatoria 5.517.

Proyectos de resoluciones
-Expediente 1.424/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe, a través del Ministerio de Salud Pública, sobre la situación de médicos anestesiólogos y previsiones en el sistema de atención pública de la salud.

-Expediente 1.430/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se declara de interés el aumento del número de plazas del sistema de residencias médicas en Anestesiología y se solicita la aplicación de medidas tendientes a la formación de recursos humanos en esa especialidad.

-Expediente 1.440/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que instruya al Instituto de Obra Social de Corrientes (I.O.S.COR.) para la derogación de la Resolución 147 de fecha 18-01-06 (Base de cálculo para determinación de cargos de aportes).

Proyecto de declaraciones
-Expediente 1.423/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se expresa beneplácito por el premio “Argentino Júnior del Agua 2006” otorgados por la Asociación Argentina Sanitaria y Ciencias del Ambiente a alumnos de la Escuela Normal Juan García de Cossio de San Roque - Corrientes.

-Expediente 1.425/06: Proyecto de declaración presentado por la senadora Ernestina Dávila, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la XV Maratón Pedestre, 3era. Caminata y 2da. Marcha Aeróbica a llevarse a cabo en Empedrado - Corrientes.

-Expediente 1.432/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se expresa el homenaje a la memoria de los mártires asesinados por fusilamiento en las jornadas del 9 al 13 de junio de 1956.

-Expediente 1.433/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se expresa su repudio al atentado contra bienes del intendente de Santo Tomé, Carlos Farizano.

2 - EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

-Expediente 1.426/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos - año 2005, de la Municipalidad de Mariano I. Loza.

-Expediente 1.427/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de expropiación del inmueble en el que se encuentra parte de la pista de aterrizaje y las instalaciones del Aeropuerto de la Ciudad de Mercedes.

-Expediente 1.428/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se establece el día 22 de octubre como “Día Nacional del Derecho a la Identidad”.

-Expediente 1.429/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se declaran monumentos históricos provinciales a varias estructuras edilicias de la provincia.

3 - VETO REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL
-Expediente 1.431/06: Poder Ejecutivo Provincial remite Decreto 898/06 por el cual veta parcialmente la Ley 5.694 (Instituto Cultural de la Provincia de Corrientes).

4 - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA
-Expediente 1.336/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2005, de la Municipalidad de Herlitzka.

-Expediente 1.338/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2005, de la Municipalidad de Tabay.

-Expediente 1.342/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2005, de la Municipalidad de Colonia Carlos Pellegrini.

-Expediente 1.343/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2004, de la Municipalidad de Herlitzka.

-Expediente 1.344/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2005, de la Municipalidad de Garruchos.

-Expediente 1.345/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2005, de la Municipalidad de Yapeyú.

-Expediente 1.346/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2005, de la Municipalidad de Estación Torrent.

-Expediente 1.348/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2005, de la Municipalidad de José R. Gómez.

ORDEN DEL DÍA

(182/06)

Asuntos a tratar

-Expediente 1.306/05: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se declara Patrimonio Natural de la Provincia las aguas que se encuentran en su territorio, tanto superficiales como subterráneas.

-Expediente 1.364/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se crea un Juzgado en lo Civil y Comercial en la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en San Roque, con competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

-Expediente 1.374/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Liliana Beatriz Wetzel, por el que se crea un Juzgado Civil y Comercial en la Ciudad de Sauce - Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes.

-Expediente 1.401/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se autoriza la instalación y funcionamiento de salas de juego en “hoteles cinco estrellas internacional” instalados o a instalarse en la Provincia de Corrientes.
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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los un día del mes de junio de dos mil seis, siendo la hora 12 y 40, dice el 
( Inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: vamos a dar inicio a la 3ª Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de la señora senadora Dávila.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Con la presencia de doce señores senadores, con quórum, damos inicio a la sesión. La señora senadora Dávila se encuentra ausente con aviso.

( Izamiento del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Invito a los señores senadores Barrionuevo y Colombo a izar el Pabellón Nacional, y a los señores senadores Balestra y Abib a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Barrionuevo y Colombo izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto. 
-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Balestra y Abib izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto. 
-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Está en consideración de los señores senadores la aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 18 de mayo de 2006.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad. 
( Lectura de las notas entradas

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Seguidamente por Prosecretaría se dará lectura a las “Notas entradas”.

-Nota 688/06: Poder Ejecutivo y Presidencia Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Catamarca E/nota por la que comunican la declaración del año 2006 como “Año de Fray Mamerto Esquiú”.

-Nota 689/06: Foro Ciudadano para la Reforma de la Constitución S/audiencia pública para debatir temas relacionados con la Reforma Constitucional.

-Nota 690/06: Honorable Legislatura de la Provincia de Formosa pone en conocimiento la sanción de una resolución por la cual solicitan al Parlamento Nacional la derogación y/o modificación de la Ley Nacional 24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones).

-Nota 691/06: Profesora Catalina Méndez de Medina Lareu eleva nota de agradecimiento al Honorable Senado.

-Nota 692/06: Nendivéi - Asociación para la Intervención en Situaciones en Crisis y Riesgo Suicida S/declarar de Interés Legislativo el Congreso Internacional a realizarse en nuestra provincia.

-Nota 693/06: Ministro de Obras y Servicios Públicos E/nota referida a la Resolución 41/06 del Honorable Senado, informando que el requerimiento efectuado será remitido a este Cuerpo en cuanto se cuente con la información solicitada a los distintos estamentos que conforman el Ministerio señalado.

-Nota 694/06: Señor Antonio Jesús Ríos E/nota por la que propone la sustitución del Artículo 177º de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

-Nota 695/06: Asociación Civil de Ladrilleros Solicitan sanción de una ley que los habilite a acceder al beneficio de jubilación anticipada.

-Nota 696/06: Honorable Cámara de Diputados de Santa Cruz comunican texto del despacho por el que solicitan la creación de un Registro Único de Propietarios de Establecimientos Agropecuarios mayores a 5.000 Has.

( Lectura de los proyectos de leyes presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- A continuación consideraremos los “Proyectos presentados por los señores senadores. Proyectos de leyes”. 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.434/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, de adhesión de la provincia a la Ley Nacional 25.938 (Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados).

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.435/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, sobre contaminación sonora.

-A la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.436/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo y a la Junta Electoral Permanente para proceder a la implementación del voto electrónico en las próximas elecciones de Convencionales Constituyentes.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.437/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión de la provincia a la Ley Nacional 26.095 (Obras de Infraestructura Energética).

-A la Comisión de Hacienda y Obras Públicas.

-Expediente 1.438/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establece la obligatoriedad de la vacunación gratuita contra la Hepatitis “A” y “B” en hospitales públicos de la provincia.

-A la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.439/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión de la provincia a la Ley Nacional 25.326 y su Decreto Reglamentario 1558/01 (Protección de Datos Personales) y a la Resolución 415/04 del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (Creación del Registro de Huellas Digitales).

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.441/06: Proyecto de ley presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, sobre Patrimonio Cultural Inmaterial de la provincia.

-A la Comisión de Educación y Cultura.

-Expediente 1.442/06: Proyecto de ley presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se modifica la Ley Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental 5.067 y su modificatoria 5.517.

-A la Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Turismo.

( Lectura de los proyectos de resoluciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde tratar los “Proyectos de resoluciones”. 
Por Prosecretaría se dará lectura. 
-Expediente 1.424/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe, a través del Ministerio de Salud Pública, sobre la situación de médicos anestesiólogos y previsiones en el sistema de atención pública de la salud.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: de acuerdo a lo conversado en la reunión de Labor Parlamentaria, este proyecto y el siguiente expediente presentado por el señor senador Flinta se refieren a la misma cuestión, es la misma inquietud que existe acerca de la situación respecto al servicio de anestesiología o de los médicos anestesiólogos en relación a la salud pública y privada, siendo de público y notorio el presente conflicto.

Se encuentra también en discusión la capacitación de otros profesionales anestesiólogos de la provincia y que se incorporen tanto en el ámbito privado como en el público, razón por la cual solicito que estos expedientes sean reservados en Secretaría para su posterior pedido de tratamiento sobre tablas y de esta manera posibilitar que esto tenga una resolución inmediata.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: por Prosecretaría se dará lectura a la carátula del Expediente 1.430/06.

-Expediente 1.430/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se declara de Interés el aumento del número de plazas del sistema de residencias médicas en Anestesiología y se solicita la aplicación de medidas tendientes a la formación de recursos humanos en esa especialidad.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la moción del señor senador Simonetti, de reservar en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas los Expedientes 1.424/06 y 1.430/06.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Quedan reservados en Secretaría los Expedientes 1.424/06 y 1.430/06, para su oportuno pedido de tratamiento sobre tablas.

Continuamos con el desarrollo del temario del Orden del Día. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.440/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que instruya al Instituto de Obra Social de Corrientes (I.O.S.COR.) para la derogación de la Resolución 147 de fecha 18-01-06 (Base de cálculo para determinación de cargos de aportes).

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Impuesto y Presupuesto.

( Lectura de los proyectos de declaraciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Seguidamente consideraremos los “Proyectos de declaraciones”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.423/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se expresa beneplácito por el premio “Argentino Júnior del Agua 2006” otorgado por la Asociación Argentina Sanitaria y Ciencias del Ambiente, a alumnos de la Escuela Normal Juan García de Cossio de San Roque - Corrientes.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Simonetti.

-Expediente 1.425/06: Proyecto de declaración presentado por la senadora Ernestina Dávila, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la XV Maratón Pedestre, 3era. Caminata y 2da. Marcha Aeróbica a llevarse a cabo en Empedrado - Corrientes.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Abib.

-Expediente 1.432/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se expresa el homenaje a la memoria de los Mártires asesinados por fusilamiento en las jornadas del 9 al 13 de junio de 1956.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Barrionuevo.

-Expediente 1.433/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se expresa su repudio al atentado contra bienes del Intendente de Santo Tomé, Carlos Farizano.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: en idéntico sentido del expediente anterior, solicito que este expediente sea reservado en Secretaría para solicitar el posterior pedido de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Se reserva en Secretaria para su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. FLINTA.- ¿Cuántos votos tuvo la reserva del presente expediente, señor presidente…?

-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: lo que está ocurriendo es una pequeña confusión en la aplicación del Reglamento, porque si un señor senador pide la palabra para solicitar que se reserve en Secretaría un expediente para pedir oportunamente su tratamiento sobre tablas no corresponde poner a consideración del Cuerpo, sino simplemente por Presidencia se dispone que quede reservado el expediente.

Luego, recién sobreviene la votación para el tratamiento sobre tablas, que en muchos casos se necesita los dos tercios de los presentes, y posteriormente el tratamiento en si del expediente, dividido en dos partes: un tratamiento en general y otro en particular. 
Simplemente señor presidente nosotros estamos acompañando los proyectos, porque nos parece un poco más ágil para el tratamiento…

-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores, se encuentra con el uso de la palabra el señor senador Colombo. 
Continúe señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.-...Pero, indudablemente señor presidente, tenemos que atenernos estrictamente al Reglamento, es decir las reservas en Secretaria se producen sin votación…

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: yo coincido con lo manifestado por el señor senador Colombo, pero por Presidencia, si el señor presidente decide ponerlo a consideración -él tiene facultades- y nosotros estamos aprobando, estamos dando el tratamiento sobre tablas.

Porque lo otro -y que también lo reconoce el señor senador Colombo- es que si el señor presidente quiere agilizar el trámite, pone a consideración, vamos votando y eso no quita nada. Y fue así hasta que llegamos en este caso al Expediente 1.433/06, en el cual unos dicen que se votó y otros que no se votó el tratamiento sobre tablas, pero no puedo volver para atrás, si todos ya votamos el tratamiento sobre tablas.

Es el señor presidente el que maneja la votación, si lo va a hacer antes o después por una cuestión ejecutiva.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: particularmente creo que lo que hicimos fue actuando de buena fe, lo que votamos fue la propuesta para que se reserve en Secretaria para su posterior tratamiento sobre tablas.

Todos lo entendimos –reitero de buena fe- así, como lo venimos votando en sesiones anteriores, aunque no correspondiere, porque lo que sí tenemos que votar luego es el tratamiento sobre tablas. Es cierto que el Reglamento dice lo manifestado por el señor senador Colombo, que la reserva se produce administrativamente, pero en esta oportunidad estábamos votando la reserva en Secretaria conforme se hizo en la sesión pasada, y luego viene la votación para el tratamiento sobre tablas…
-Dirigiéndose al señor senador Barrionuevo, dice el

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Luego votaremos el tratamiento sobre tablas, señor senador.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO- Señor presidente: en realidad me sorprende un poco el cambio de opiniones, porque habíamos acordado en Labor Parlamentaria es que se actúe de otra manera, dando tratamiento a este expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Queda reservado en Secretaría para su posterior pedido de tratamiento sobre tablas el Expediente 1.433/06.

( Incorporación al temario del Orden del Día de la sesión del Expediente 1.421/06


SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo

SR. COLOMBO.- Señor presidente, solicito que por Secretaría se traiga el Expediente 1.421/06, que es un proyecto de resolución que se refiere al tema del I.P.S. y los ex combatientes de Malvinas, recordando señor presidente que para poder ser incorporado al Orden del Día tendrá que someterlo a votación y se necesitan los dos tercios para su incorporación.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la propuesta del señor senador Colombo.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. El Expediente 1.421/06 queda incorporado al temario del Orden del Día de esta sesión y reservado en Secretaría.

( Lectura de los proyectos venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con los “Expedientes venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.426/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005, de la Municipalidad de Mariano I. Loza.

-A las Comisiones de Impuesto y Presupuesto y de Asuntos Municipales.

-Expediente 1.427/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de expropiación del inmueble en el que se encuentra parte de la pista de aterrizaje y las instalaciones del Aeropuerto de la Ciudad de Mercedes.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Hacienda y Obras Públicas.

-Expediente 1.428/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se establece el día 22 de octubre como “Día Nacional del Derecho a la Identidad”.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.429/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se declaran Monumentos Históricos Provinciales a varias estructuras edilicias de la provincia.

-A la Comisión de Educación y Cultura.

( Veto remitido por el Poder Ejecutivo Provincial

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasaremos a considerar el “Veto remitido por el Poder Ejecutivo Provincial”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.431/06: Poder Ejecutivo Provincial remite Decreto 898/06 por el cual veta parcialmente la Ley 5.694 (Instituto Cultural de la Provincia de Corrientes).

-A la Comisión de Educación y Cultura.

( Lectura de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con la consideración de los “Expedientes con despacho de comisión que van a Prensa”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.336/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005, de la Municipalidad de Herlitzka.

-Expediente 1.338/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005, de la Municipalidad de Tabay.

-Expediente 1.342/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005, de la Municipalidad de Colonia Carlos Pellegrini.

-Expediente 1.343/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004, de la Municipalidad de Herlitzka.

-Expediente 1.344/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005, de la Municipalidad de Garruchos.

-Expediente 1.345/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005, de la Municipalidad de Yapeyú.

-Expediente 1.346/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005, de la Municipalidad de Estación Torrent.

-Expediente 1.348/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005, de la Municipalidad de José R. Gómez.

( Moción del señor senador Mustrassi en relación a expedientes con pedidos de Acuerdo con despacho de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento 

SR. MUSTRASSI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Mustrassi.

SR. MUSTRASSI.- Señor presidente, es para solicitar se traigan a Secretaría los Expedientes 1.375/06, 1.376/06, 1.377/06, 1.378/06, 1.379/06 y 1.380/06, que provienen de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento respecto a los pliegos del Poder Judicial y tienen despacho de dicha comisión. Luego solicitaré la incorporación de los mismos al temario del Orden del Día de la sesión y la reserva para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

( Tratamiento Expediente 1.306/05

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con los “Asuntos a tratar”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.306/05: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se declara Patrimonio Natural de la Provincia las aguas que se encuentran en su territorio, tanto superficiales como subterráneas.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, senador Abib.

SR. ABIB.- Este es un proyecto presentado en su momento para tratar de preservar los recursos naturales de la provincia, como es tan discutido y hoy está muy de moda que vienen por el agua dulce de nuestra provincia. En definitiva, este proyecto trata de preservar los recursos naturales, en este caso el agua tanto la superficial como la subterránea, de manera de evitarnos cualquier tipo de malentendido. 
Voy a solicitar que sé de lectura a este proyecto y luego se someta a consideración.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.306/05 (Anexo Agregados, Folios 32 a 34)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.364/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el siguiente expediente. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.364/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se crea un Juzgado Civil y Comercial en la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en San Roque, con competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

-Se lee: Expediente 1.364/06 (Anexo Agregados, Folios 34 a 40)

SR. COLOMBO.- Solicito la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, en Labor Parlamentaria adelanté mi posición, la intención de solicitar que el proyecto vuelva a comisión. Quiero ante todo decir que me parece absolutamente loable la intención de los autores de sendos proyectos, concretamente la creación del Juzgado Civil y Comercial de San Roque como el Juzgado Civil y Comercial de Sauce, pero debo hacer tres o cuatro observaciones que son extremadamente importantes por lo menos para los señores legisladores aquí presentes.

En primer lugar, la infraestructura que tiene un Juzgado Civil y Comercial es una infraestructura mayor, no es una cuestión simplemente de un juez y un secretario. Más allá que el proyecto establece la creación también de una Asesoría de Menores y una Defensoría de Pobres y Ausentes, también existen otros elementos que hay que sumar a la creación de un Juzgado, concretamente la Secretaría y el personal de un Juzgado, colaboradores de la Asesoría de Menores y colaboradores de la Defensoría. Esto significa, más o menos, aproximadamente una planta no menor a quince personas, entre las cuales tenemos que contar el sueldo de los magistrados, el secretario, el asesor de menores y el defensor. Obviamente, sabemos todos, no son sueldos menores.

El objetivo o propósito que se tiene es acercar la Justicia a los ciudadanos y, por otra parte, reducir los gastos que implican el traslado de los ciudadanos a los Juzgados. Se menciona además sin embargo que no hay estadísticas que acrediten la necesidad imperiosa de la creación de este tribunal, por lo que sugiero que este proyecto vuelva a comisión a los efectos de que se analice -en el Poder Ejecutivo y en el Poder Judicial- la posibilidad que no debe descartarse en la provincia que es el tema de la conversión de los Juzgados de Paz en Juzgados de Paz Letrados, con lo cual se designa únicamente Juez. Por otra parte, con la Acordada del Superior Tribunal, se aumenta el monto de la competencia, es decir, una medida interna del Poder Judicial, y con ello solucionaríamos fundamentalmente el tema judicial y el tema de los escasos recursos.

Señor presidente, con este mismo espíritu de avanzar en la designación del tribunal se crearon -mencionado en la Labor Parlamentaria- Juzgados que las estadísticas reflejan no tienen una cantidad suficiente como para justificar su propia existencia. Así también ocurrió con el Juzgado de Monte Caseros, donde subsiste un Juzgado de Paz Letrado por un lado y un Juzgado Civil y Comercial por otro lado, con lo cual resulta superabundante.

Por otra parte, señor presidente, la creación se refiere únicamente al fuero Civil y Comercial; el fuero Laboral no ha sido tratado, cuando sabemos que -normalmente- en los pleitos laborales es precisamente cuando la gente acciona contra sus patrones o empleadores y obviamente son los de escasos recursos.

 En resumen, señor presidente, más allá de la loable intención de los autores de este proyecto y de los legisladores de San Roque que piden fundamentalmente la creación del Juzgado, sugiero -y pido se ponga a consideración- la moción de que vuelva a comisión. En el momento que se pueda dar otra salida a esta cuestión, ya sea a través de un Juzgado de Paz Letrado por el aumento de la competencia o del propio Juzgado Civil y Comercial, si realmente me convence la necesidad daré mi voto afirmativo a conciencia. De otra manera, esto se va a tratar en la H. Cámara de Diputados y los diputados serán los que tendrán que dar su aprobación.

Si se aprueba este proyecto, si no pasa a comisión, quiero que se interprete que mi voto negativo no es por la negativa a la solución, sino por buscar la alternativa más económica, más rápida y efectiva tanto para el Poder Ejecutivo como para el Poder Judicial.

Desde el año 1985 y concretamente en 1986, intervine en esta provincia como Subsecretario de Justicia y Asuntos Educativos, y en el transcurso de estos veinte años he trabajado sobre la conversión de los tribunales, y digo con fundamento que hay que trabajar sobre la base de estadísticas porque no hay otro sistema de medida. Por otra parte, señor presidente, se está pidiendo un incremento del presupuesto del Poder Judicial, como se está mencionando en la revisión que tiene que efectuar el Poder Legislativo del mismo. Entonces, yo me pregunto si está contemplada la creación de estos tribunales, ya que no es un importe menor. Y, por otra parte, no vaya a ser cosa que salga la ley y se transforme, como ocurrió allá por el año 1990 ó 1991, que se crearon muchos tribunales y pasaron 7 u 8 años hasta que se cristalicen. 
Por estos fundamentos solicito la vuelta a comisión y, en el supuesto de resultar negada mi solicitud       -por el sondeo de opinión que realicé antes de la sesión- voy a votar por la negativa fundado en estos argumentos que expresé. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SRA. PASETTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la señora senadora Pasetto.

SRA. PASETTO.- Señor presidente: lamento no tener la verborragia de mi colega el señor senador Colombo. Simplemente quiero decir que desgraciadamente tuvimos que llegar a lo que ocurrió a fines de la década pasada y pasar por una Intervención, hasta que el Pueblo de Corrientes eligió a un nuevo gobierno, con aire fresco, que cambió lo que hasta entonces se venía haciendo. Se cambió no sólo la forma de gobernar, en lo que hace al Poder Ejecutivo, sino también en la Justicia ha demostrado su accionar y se han hecho elecciones de jueces a través del Consejo de la Magistratura. 
Esta Legislatura ha incrementado el presupuesto de la Justicia y vamos a votar un nuevo e importante incremento en el mismo para dar respuesta a todas las creaciones de Juzgados que se han visto son necesarios en el interior. En San Roque y Sauce también existe esta necesidad de contar con Juzgados. En Sauce es un hecho que la Justicia está llevando a cabo mejoras edilicias.

O sea que, posiblemente, esto que la Legislatura pueda aprobar, dar hoy el Senado hoy media sanción, no será para este año sino para el próximo, y el Superior Tribunal de Justicia hará las previsiones para solicitar al Poder Ejecutivo que se tenga en cuenta las mejoras presupuestarias que requieren.

Lo que sí creo es que el Frente de Todos -a través de su gobernador, el ingeniero Arturo Colombi- ha manifestado que pretende dar respuesta a cada uno de los correntinos y el derecho a la Justicia es innegable para todos, sean de San Roque, Sauce o de cualquier otro punto lejano de la Provincia de Corrientes.

Por ello, voy a solicitar a mis pares el apoyo y el voto favorable a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señora senadora.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: no iba a hacer uso de la palabra, pero quiero decir que he suscripto el despacho favorable a la creación de estos dos Juzgados, pero algunas argumentaciones expuestas han hecho necesario que fundamente el porqué voy a votar favorablemente este proyecto.

No sé si la creación de estos dos juzgados forma parte de un nuevo viento en materia judicial impulsado por este gobierno. No es por eso que voy a votar esto. Creo que acá -con perdón de los argumentos expuestos por la señora senadora- hay que darle un marco institucional a esto. No se crea un Juzgado porque el gobernador actual tenga el propósito de hacer un Poder Judicial eficiente y los anteriores no lo tuvieron. Estamos creando un Juzgado –personalmente, es el motivo de mi voto- porque es necesario para el funcionamiento de la Justicia.

Creo que el Poder Judicial sigue siendo la “Cenicienta de los Poderes” -como se le dice- porque sigue teniendo una tremenda carencia de medios, una insuficiencia de presupuesto y una necesidad de incremento de su infraestructura; no sólo en el interior, sino también en Capital y Goya, donde se suma una cantidad de expedientes que los Juzgados en la realidad no pueden manejar.

Entonces, coincido con el senador Colombo que hay que trabajar en base a las estadísticas, pero con la noción de que también la actividad necesitaba de la creación de tribunales y de la incursión en las infraestructuras, porque el Poder Judicial se maneja como tortuga. 
En definitiva, nunca llegamos a tener los tribunales que necesitamos ni a dotarlos con la infraestructura necesaria, nos pasamos de estudio en estudio. Y digo más, a la vez que hay que tener en cuenta la materia presupuestaria también hay que tener en cuenta en materia judicial las necesidades de los distintos pueblos y ciudades, y de los ciudadanos que viven en esos pueblos y ciudades.

Por eso, señor presidente, voy a decir que mi voto es más de carácter institucional que político, a favor de la creación de los Juzgados de San Roque y Sauce.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador Simonetti.

Hay una propuesta de pase a comisión de este expediente realizada por el señor senador Colombo, y tengo la obligación de ponerla a consideración.

En consideración de los señores senadores la moción del señor senador Colombo.

-La votación resulta negativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Hay cuatro votos por el pase a comisión, por lo cual queda rechazada esta moción.

Voy a poner en consideración el Expediente 1.364/06, que es un proyecto de ley que tiene despacho favorable de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales. 
-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado, en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.374/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el Expediente 1.374/06, proyecto de ley presentado por la señora senadora Liliana Beatriz Wetzel por el que se crea un Juzgado Civil y Comercial en la Ciudad de Sauce, Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes.

SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la señora senadora Wetzel.

SRA. WETZEL.- Señor presidente: solicito que se dé lectura al proyecto.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señora senadora.

Por Prosecretaría se dará lectura al proyecto.

-Se lee: Expediente 1.374/06 (Anexo Agregados, Folios 41 a 45)
SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.
SR. COLOMBO.- Señor presidente: a riesgo de ser reiterativos, los mismos argumentos expuestos para el caso San Roque son para el caso de Sauce.

Indudablemente, la situación de San Roque la conozco personalmente por litigar hace 28 años en la zona. He hablado también con algunos amigos de la zona de Curuzú Cuatiá, Sauce y Mercedes sobre esta cuestión, y pasa exactamente lo mismo. 
Yo lo que quiero dejar sentado en la Versión Taquigráfica es mi único propósito de recordar a los legisladores, gobernantes y a los hombres del Poder Judicial, de que existen herramientas legislativas aptas para producir el cambio que se requiere: concretamente, es la figura del Juzgado de Paz Letrado con aumento de su competencia.

Por otra parte, señor presidente, acá se ha dicho que éstos son los nuevos vientos, y esto ha sido proyecto de los señores legisladores y no he visto proyectos del Poder Ejecutivo en ese sentido, porque creo que va a llegar un momento en que se va a armar una situación de conflicto entre lo que sancionamos en la H. Cámara, lo que está en el Superior Tribunal y el Poder Ejecutivo sobre la implementación.

Señor presidente, como profesional del derecho pretendo, prefiero y anhelo que en todo caso la Justicia sea mucho más rápida para los judiciables. Ahora me pregunto, será que cuando creamos un organismo más complejo…¿será fácil su implementación? Y recuerdo simplemente -a título de ejemplo- el Hospital de Goya: cuando se creó era de una infraestructura extraordinaria y para implementarlo llevó más de 20 años en su totalidad. Señor presidente, lo mismo pasa con los Tribunales: debe haber un paso intermedio para solucionar el problema de los judiciables. Creo que esta no es la solución, por lo menos la existencia de los expedientes en la zona no justifica tomar esta medida. Por eso, reitero los argumentos expuestos para el Juzgado de Sauce que he expuesto previamente para el Juzgado de San Roque. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador. 
-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Está en consideración de los señores senadores el Expediente 1.374/06, que viene con despacho favorable de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, en general y en particular.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Pasa con media sanción a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.401/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos por Prosecretaría con la lectura del próximo expediente. 
-Expediente 1.401/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se autoriza la instalación y funcionamientos de salas de juego en “hoteles cinco estrellas internacional” instalados o a instalarse en la Provincia de Corrientes.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

-Risas entre los señores senadores.

SR. ABIB.- Señor presidente, voy a ser breve. En este proyecto de ley se estarán preguntando de qué se trata, y hay muchas sonrisas, pero en realidad las provincias argentinas con mucho turismo -como son Neuquén, Mendoza, Río Negro y otras provincias más- tienen una ley similar a ésta.

Lo que se intenta es promocionar el turismo y promocionar las inversiones extranjeras, grandes inversiones extranjeras, porque estamos hablando de hoteles de cinco estrellas que no tenemos en la región y estamos hablando de turistas de otro nivel, pero que en definitiva viene a completar un paquete en estas inversiones con salas de juego, porque es una forma de que la inversión le cierre a estos inversores, fundamentalmente en nuestra provincia. 
Hoy me preguntaba un senador con relación a quién pone el nivel de una, dos, tres, cuatro o cinco estrellas, y yo le decía que son organismos internacionales los que califican el tema hotelería con el tema “estrellas”, de modo que en ese aspecto creo que hay que quedarse tranquilos. Lo que se intenta acá en definitiva es un poco copiar lo que hacen las provincias de avanzada en turismo, como son las de la zona sur, por eso ustedes seguramente ven que en la parte del sur, en la Patagonia, hay inversiones espectaculares, y después tienen sus beneficios. 
Entonces, lo que se intenta es probar a ver si efectivamente, a partir de este beneficio y a partir de esta ley que le permita una inversión, fundamentalmente con los turistas extranjeros, va a tener Corrientes a lo largo y a lo ancho algo de inversión de este tipo. 
Por ello, solicito que por Prosecretaría se dé lectura a este expediente y luego se someta a su consideración a este H. Cuerpo. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Una aclaración porque no entiendo bien: en realidad creo que la autorización es resorte del Poder Ejecutivo…

SR. ABIB.- Sí, lo que pasa es que nosotros tenemos adjudicado el tema de juegos a una institución privada como es Casinos del Litoral, o sea no puede dar autorización…

SR. FLINTA.- Hay otro en Monte Caseros…

-Hablan simultáneamente los señores senadores Abib y Flinta.

SR. ABIB.- En este caso no puede. La única manera que el Poder Ejecutivo…

-Hablan simultáneamente varios señores senadores. 
-Dirigiéndose al señor senador Flinta, dice el

SR. ABIB.- Yo le estoy contestando, señor presidente de la Unión Cívica Radical: la única manera que el Poder Ejecutivo pueda es con esta ley. O sea: con esta ley sí puede autorizar o sino no puede, por el tema de adjudicación de Casinos del Litoral.

He solicitado que se ponga a consideración del H. Cuerpo, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Senador Flinta, ¿está contestada su pregunta?

SR. FLINTA.- Sí, señor presidente.

SR. MALDONADO VARGAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Maldonado Vargas.

SR. MALDONADO VARGAS.- Señor presidente: quiero hacer mención de lo importante que es la posibilidad de radicación de inversiones -como dice el proyecto de ley- en la Provincia de Corrientes de hoteles cinco estrellas. Creo que facilitará y acrecentará el turismo en la provincia. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador. 
Por Prosecretaría se procederá a la lectura del proyecto. 
-Se lee: Expediente 1. 401/06 (Anexo Agregados, Folios 46 a 48) 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el Expediente 1.401/06 en general y en particular.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.424/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentran reservados en Secretaría dos expedientes que tienen correlación, presentados por el señor senador Simonetti y el señor senador Flinta, que son los Expedientes 1.424/06 y 1.430/06.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Efectivamente, señor presidente, hemos conversado en Labor Parlamentaria y quedamos en solicitar el tratamiento sobre tablas de estos dos proyectos, el del señor senador Flinta y el mío, ya que se refieren a la misma cuestión, que es el tema del conflicto con los anestesiólogos. 
La oportunidad que yo presenté mi proyecto fue para el día que no hubo sesión, el día 25, es decir hace dos semanas, el conflicto con los anestesiólogos se hallaba en pleno desarrollo. En esa oportunidad mi proyecto decía: “Solicitar al Poder Ejecutivo informe a la H. Cámara el plan de capacitación en la especialidad de médico anestesiólogo de los hospitales públicos de la provincia y cuáles son los beneficios esperados, cantidad de médicos anestesistas que prestan actualmente servicios en el ámbito público y privado de la provincia y su distribución por establecimientos dependientes de esa cartera, cantidad de cirugías que se realizan en los hospitales dependientes del Ministerio y niveles de demandas insatisfechas por carencia de médicos anestesiólogos en el actual sistema de salud pública y previsiones a tomar para evitar que el conflicto nos llegue a todos y repercuta en el sistema de atención a la salud pública de la provincia”.

Desde ese momento hasta la fecha, señor presidente, el conflicto ha evolucionado: por un lado, por algunas medidas judiciales y otras cuestiones, el paro de los anestesistas quedó sin efecto y se sigue trabajando, pero también ha habido un acontecimiento luctuoso que puede no ser una consecuencia específica del problema, pero está investigando la Justicia porque ha provocado una muerte.

Todas estas cuestiones hacen que tengamos que tomar con una tremenda seriedad esta situación que creo que se viene sufriendo esta falta de médicos anestesiólogos, que es un problema no sólo de la provincia sino también en general del país desde hace mucho tiempo.

El proyecto del senador Flinta tiene por finalidad declarar de Interés de la Honorable Cámara de Senadores la capacitación de nuevos anestesiólogos, y hemos acordado unificar los proyectos y resumirlos en una invitación al Ministro de Salud Pública para que designe a una persona que concurra a una reunión con los señores senadores a llevarse a cabo el próximo miércoles, a los efectos de tratar y consultar acerca de estas cuestiones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.424/06 presentado por el señor senador Simonetti y del Expediente 1.430/06 presentado por el señor senador Flinta, que se unifican, según lo expresó el señor senador Simonetti, en una invitación a las autoridades del Ministerio de Salud Pública para que…
 -Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente: son tres instancias distintas. 
El proyecto del senador Simonetti, que se considere y se apruebe seguramente. Luego, el proyecto de mi autoría, y después -aparte- la propuesta es cursar una invitación al Ministerio de Salud Pública para que el Ministro disponga a quien designe para que venga a conversar en profundidad sobre este tema que es un tema acuciante y que queremos colaborar para que se solucione.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Entendido, señor senador.

Está en consideración entonces de los señores senadores, en primer lugar, el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.424/06, proyecto del señor senador Simonetti.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.424/06 (Anexo Agregados, Folios 49-50)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el proyecto de resolución en general y en particular.

-Se vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución y se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.430/06


SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente: solicito al Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la moción del señor senador

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.430/06 (Anexo Agregados, Folios 51 a 53)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el proyecto de resolución en general y en particular.

-Se vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución y se harán las comunicaciones correspondientes. 
El tercer elemento que hablaban lo senadores entonces es hacer la resolución por Presidencia con la invitación que se cursará a las autoridades del Ministerio de Salud Pública. Este punto no requiere de aprobación por parte de los senadores y será efectivizado vía esta Presidencia. De acuerdo a lo conversado en Labor Parlamentaria, ya está hecha la nota con la invitación para el día miércoles a las 11:00 horas.
( Tratamiento Expediente 1.423/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.423/06, que es un proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti por el que se expresa beneplácito por el premio “Argentino Júnior del Agua 2006” otorgados por la Asociación Argentina Sanitaria y Ciencias del Ambiente a alumnos de la Escuela Normal Juan García de Cossio de San Roque - Corrientes.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: solicito al Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la moción del señor senador

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.423/06 (Anexo Agregados, Folio 54)

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: para que esto no pase advertido -y para ello le daría la palabra a la señora senadora Pasetto, que es de la localidad de San Roque-, se trata de un premio muy importante otorgado a los alumnos de la Escuela Normal Juan García de Cossio, que creo hay que destacar…

-Dirigiéndose a la señora senadora Pasetto, dice el

SR. SIMONETTI.- ¿Es así, señora senadora?

SRA. PASETTO.- Así es, señor senador. El año pasado tuvieron este premio por primera vez, se trata de un trabajo de más de 10 años que vienen realizando los chicos, asesorado por un grupo de profesores y han recibido reconocimiento a nivel nacional e internacional y han viajado a EE.UU., el año pasado han viajado a Estocolmo y este año han recibido el mismo premio.

Se trata de un premio importante y la Cámara de Senadores ha declarado en la sesión pasada su beneplácito por el premio otorgado al profesor Jorge Darío Gómez como asesor de los alumnos de la Escuela Normal de San Roque.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el proyecto de declaración en general y en particular.

-Se vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración y se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Tratamiento Expediente 1.425/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.425/06, proyecto de declaración presentado por la senadora Ernestina Dávila por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la XV Maratón Pedestre, 3era. Caminata y 2da. Marcha Aeróbica a llevarse a cabo en Empedrado, Corrientes.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.425/06 (Anexo Agregados, Folios 55-56)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el proyecto de declaración en general y en particular.

-Se vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración y se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Tratamiento Expediente 1.432/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.432/06, proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo por el que se expresa el homenaje a la memoria de los mártires asesinados por fusilamiento en las jornadas del 9 al 13 de junio de 1956.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.432/06 (Anexo Agregados, Folios 57 a 62)

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: en razón de la brevedad solicito se incorpore a la Versión Taquigráfica los fundamentos de este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

En consideración de los señores senadores el proyecto de declaración en general y en particular.

-Se vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración y se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Tratamiento Expediente 1.433/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.433/06, proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo por el que se expresa su repudio al atentado contra bienes del Intendente de Santo Tomé, Carlos Farizano

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

-La votación resulta negativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En razón de su voto negativo este expediente se gira a la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

( Tratamiento Expediente 1.421/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde someter a consideración del Cuerpo la incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.421/06, que se refiere a un proyecto presentado por el señor senador Horacio Alberto Colombo solicitando al Poder Ejecutivo que a través del Instituto de Previsión Social se sirva informar si se encuentra reglamentado el Régimen Previsional Especial instituido por Ley Provincial 5.592.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Queda incorporado al Orden del Día el Expediente 1.421/06.

En consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.421/06 (Anexo Agregados, Folio 66) 
SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Solicito que se incorporen los fundamentos del presente expediente a la Versión Taquigráfica y se someta a la consideración de los señores senadores.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

En consideración de los señores senadores el Expediente 1.421/06.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Incorporación al temario del Orden del Día de la sesión de los expediente de pedidos de Acuerdo con despacho de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde a continuación someter a votación la incorporación de los expedientes solicitados en su oportunidad por el señor senador Mustrassi.

Está en consideración de los señores senadores la incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.375/06.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

Está en consideración de los señores senadores la incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.376/06.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

Está en consideración de los señores senadores la incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.377/06.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

Está en consideración de los señores senadores la incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.378/06.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

Está en consideración de los señores senadores la incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.379/06.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

Está en consideración de los señores senadores la incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.380/06.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

( Tratamiento Expediente 1.375/06

SR. MUSTRASSI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Mustrassi.

SR. MUSTRASSI.- Solicito el tratamiento sobre tablas de cada uno de los respectivos expedientes y que se sometan a la consideración del Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Corresponde en primer término considerar el pedido de tratamiento sobre tablas del Expediente 1.375/06, por el cual se solicita Acuerdo para la designación en el cargo de Juez de Cámara en lo Criminal de la Cuarta Circunscripción Judicial de la Ciudad de Paso de los Libres al doctor Marcelo Manuel Pardo.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.375/06 (Anexo Agregados, Folios 64-65) 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el despacho de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. El doctor Marcelo Manuel Pardo tiene Acuerdo del Honorable Senado.

( Tratamiento Expediente 1.376/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el Expediente 1.376/06, por el cual se solicita Acuerdo pertinente para la designación en el cargo de Juez del Tribunal de Revisión de Condenas con jurisdicción en toda la provincia con asiento en Corrientes Capital para la doctora María Teresa Zacarías.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.376/06 (Anexo Agregados, Folios 66-67) 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el despacho de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. La doctora María Teresa Zacarías tiene Acuerdo del Honorable Senado.

( Tratamiento Expediente 1.377/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde poner en consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el Expediente 1.377/06, por el que solicita prestar el Acuerdo pertinente para la designación en el cargo de Juez de Instrucción Nº 1 de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de Corrientes a la doctora Norma Beatriz Agraso.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.377/06 (Anexo Agregados, Folios 68-69) 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el despacho de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento.

-La votación resulta afirmativa. 
 SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. La doctora Norma Beatriz Agraso tiene Acuerdo de este Honorable Senado.

( Tratamiento Expediente 1.378/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde poner en consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el Expediente 1.378/06, por el que solicita prestar el Acuerdo pertinente para la designación en el cargo de Defensor de Pobres y Ausentes de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de Corrientes a la doctora Nora Maciel.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.378/06 (Anexo Agregados, Folios 70-71) 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el despacho de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. La doctora Nora Maciel tiene Acuerdo del Honorable Senado.

( Tratamiento Expediente 1.379/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde poner en consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el Expediente 1.379/06, por el que solicita prestar el Acuerdo pertinente para la designación en el cargo de Defensor Oficial Penal Nº 3 de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de Corrientes a la doctora Marcela Isabel Sánchez Peralta.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.379/06 (Anexo Agregados, Folios 72-73) 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el despacho de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. La doctora Marcela Isabel Sánchez Peralta tiene Acuerdo del Honorable Senado.

( Tratamiento Expediente 1.380/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde finalmente poner en consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el Expediente 1.380/06, por el que solicita prestar el Acuerdo pertinente para la designación en el cargo de Juez en la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de la Tercera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de Curuzú Cuatiá al doctor Claudio Daniel Flores.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.380/06 (Anexo Agregados, Folios 74-75) 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el despacho de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. El doctor Claudio Daniel Flores tiene Acuerdo del Honorable Senado.

( Arrío del Pabellón Nacional


SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: simplemente para recordar a la Presidencia sobre la resolución aprobada anteriormente de convocatoria al señor Ministro de Obras y Servicios Públicos de la provincia, y como no está en el tratamiento del Orden del Día, para ver si podemos hacerlo dentro del transcurso del mes de junio.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Si me permite, señor senador, le recuerdo que el Ministro de Obras y Servicios Públicos envía la Nota 693/06 en relación a la Resolución 41/06 del Honorable Senado, informando que el requerimiento efectuado será remitido a este Cuerpo en cuanto se cuente con la información solicitada a los distintos estamentos que conforman el Ministerio señalado.

SR. COLOMBO.- Precisamente, señor presidente, por eso lo que pedía era si se puede hacer en el transcurso del mes de junio.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Vamos a tratar de que así sea, señor senador.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: creo que hay un error acá, porque nadie le está pidiendo documentación, lo que se está haciendo es invitando a que venga, y lo que nos responde es que nos va a mandar documentación.

Creo que hay que aclarar el tema.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde la aclaración, señor senador.
No habiendo más temas para tratar, y si ningún otro señor senador va a hacer uso de la palabra, invito a los señores senadores Barrionuevo y Colombo a arriar el Pabellón Nacional y a los señores senadores Abib y Balestra a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Barrionuevo y Colombo arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Arrío del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Abib y Balestra arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 47. 
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